
INFORME DE LABORES DEL GERENTE GENERAL DE EPIC FOODS EPICFOODS CIA. 

LTDA. A LOS SOCIOS SOBRE LOS MOVIMIENTOS Y EL EJERCICIO ECONOMICO DEL 

2019 

Quito, 19 de marzo del 2020. 

Señores: 

SOCIOS DE EPIC FOODS EPICFOODS CIA. LTDA. 

Ciudad. - 

 

De mi consideración: 

 

Tengo el agrado de presentar a ustedes el informe de las actividades cumplidas en el ejercicio 
económico 2019, para ello expongo la información agrupándola en una estructura según lo 
indica el Art. 1 del Reglamentos de Informes Anuales de Administradores a Juntas Generales, 
los cuales paso a detallar: 
 

1. DE OBJETIVOS  
 
En relación a este aspecto debo manifestar que se aspiraba obtener un equilibrio entre 
ingresos y egresos, o una utilidad de ser posible debido a que en el año 2018 no hubo 
actividades.  
 
2. CUMPLIMIENTO DE DECISIONES DE LA JUNTA 
 
La administración ha dado cumplimiento a lo establecido en la junta, finalmente no 
hubo saldo de utilidades a favor de accionistas por efecto de que los gastos superaros 
a los ingresos que se pudo obtener.  
 
3. HECHOS IMPORTANTES DURANTE EL AÑO 2019 
 
3.1. IMPOSITIVO 
 
Durante el año 2019, la empresa ha cumplido con sus obligaciones con la 
administración tributaria; las contribuciones tanto a la Superintendencia de Compañías 
han sido canceladas en su totalidad; al igual que los otros impuestos municipales, se 
ha obtenido los permisos respectivos para el normal funcionamiento de la Compañía. 
 
En el año 2019 no hubo impuesto a la renta causado, crédito tributario generado por 
retenciones en la fuente del periodo en un monto de U$D 12.75, dando como resultado 
de aquello se tiene un saldo a favor de la compañía de U$D 12.75. 
 

3.2. LABORAL  
 

En el ámbito laboral, se puede señalar que no hubo desvinculación de personal y 
contamos con una colaboradora que se ha contratado y se le ha realizado el ingreso 



al IESS desde el primer día de labores, así como también se lo ha realizado el 
respectivo contrato según la normativa vigente en esta materia. 
 

3.3. COMERCIAL 
 

El año 2019 la compañía obtuvo ingresos de $9.398.99 sin embargo solo los gastos 
ya superan este valor y sumado los costos en los que se incurrieron, la empresa 
obtuvo una pérdida del ejercicio.  
 
4. ANALISIS DE LA SITUACION FINANCIERA LOS RESULTADOS Y EL 

IMPACTO ECONOMICO 
 
Al finalizar el ejercicio económico 2019 se obtuvo una pérdida, para una mejor 
apreciación de la situación financiera y económica se realiza un cuadro comparativo 
mismo que se muestra a continuación: 
 
ESTADO DE SITUACION FINANCIERA 2019 2018 VARIACION % 

ACTIVOS CORRIENTES 4,038.36            400.00          3,638.36         910%

ACTIVOS NO CORRIENTES -                      -                 -                   

TOTAL ACTIVOS 4,038.36            400.00          3,638.36         910%

PASIVOS CORRIENTES 8,314.01            -                 8,314.01         

PASIVOS NO CORRIENTES -                      -                 -                   0%

TOTAL PASIVOS 8,314.01            -                 8,314.01         

PATRIMONIO NETO (4,275.65)          400.00          (4,675.65)       -1169%

TOTAL PASIVOS Y PATRIMONIO 4,038.36            400.00          3,638.36         910%  
 
Las cifras comparativas del estado de resultados integral para su mejor apreciación 
se lo presentan como sigue: 
 
ESTADO DE RESULTADOS 2019 2018

INGRESOS 9,398.99         -                      

COSTOS 4,478.69         -                      

GASTOS 9,595.95         -                      

UTILIDAD CONTABLE (4,675.65)        -                      

15% PARTICIPACION -                       -                      

22% IMPUESTO RENTA -                       -                      

UTILIDAD LIQUIDA (4,675.65)        -                       
 
5. PROPUESTA DE DESTINO DE LAS UTILIDADES 
 
De acuerdo al cuadro mostrado anteriormente el resultado del periodo es una pérdida, 
esta pérdida debe ser asumida por la compañía totalmente ya que al ser primer año 
de actividades no hay utilidades acumuladas para poderlas compensar. 
 

6. RECOMENDACIONES GENERALES A LA JUNTA 
 
La empresa se encuentra en proceso de liquidación por lo que se debe completar y 
cumplir con todos los requisitos y trámites legales que esto demanda.  
 



7. CUMPLIMIENTO DE NORMAS DE PROPIEDAD INTELECTUAL. 
 
La compañía no ha violado ni pretende en el futuro violar las leyes y los tratados de 
propiedad intelectual, en este sentido la administración ha tomado todas las medidas 
necesarias para que en caso de requerirse la utilización de software especializados 
se tenga las licencias respectivas para el uso de estos programas, de igual manera 
los se ha pagado las licencias para equipos computacionales. 
 
8. OBJETIVOS PARA EL AÑO 2020 
 
Para el año 2020, se espera poder liquidar a la empresa en los mejores términos 
posibles, manteniendo la operación e intentando sacar el mayor provecho posible 
mientras el trámite se completa.  
 
 
9. ASPECTOS VARIOS 
 
Agradezco a la Junta General de Accionistas por la colaboración prestada en este 

ejercicio. 

Atentamente, 
 

 

 
 
Dr. Santiago Vega Ramírez 
GERENTE GENERAL 


